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EXCMO . SR : 

Muy pocas y muy insignificantes son las modificaciones que la 
Comisión de Hac ienda introduce en el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año próximo, pues se limita a ampliar las c o n s i g 
naciones de Víveres y Combustibles de los establecimientos b e n é -
lieos, por la evidente deficiencia de las actuales, aumentadas ya 
er> el presupuesto extraordinar io , las de piedra para r e c o m p o s i 
ción de carreteras, las de carreteras y caminos en ejecución y las 
de personal , aprovechando para ello las cifras eliminadas del p r e 
supuesto vigente por obras y mcbi l iar io de la nueva C a s a - P a l a 
c io de la Corporac ión y el producto que se obtenga de la venta 
de la Casa antigua. 

L a favorable circunstancia de la terminación de la guerra per 
mite abrigar la esperanza de que, aunque lentamente, bajarán los 
precies , si no de las subsistencias, de muchos artículos y mater ia 
les, y que por tanto, el gasto que se real ice en el año próximo, 
no sea mayor que el que ha pesado sobre nuestra exigua hacienda 
en el actual , agravado y a , en gran consideración, por haber tenido 
que recoger , obl igadamente, por falta de crédito en el p r e s u 
puesto anterior, importantes cantidades procedentes de servicios 
del mismo. 

C i e r t o que el presupuesto próximo habrá de recoger tam 
bien las consecuencias de la falla de crédito en el vigente, por 
obl igar lo la excesiva carestía que tuvieron todos los art ículos, es
pecialmente los de pr imera necesidad; pero si en la ejecución del 
presupuesto se persevera en el empeño de real izar todas las e c o 
nomías que no perjudiquen al buen serv ic io , Tos ingresos que se 
proponen han de ser suficientes para atender, aunque modesta
mente, a las más perentorias necesidades, sin que nos veamos 
precisados a aumentar en la liquidación la abiumadora partida de 
débitos por Resultas. Lsto nos ro garantiza el hecho de aumentar 
los ingresos positivos con quinientas mil pesetas, a virtud del con-



— 4 — 

venio es lablecido con el Ayuntamiento de M a d r i d sobre pago de 
contingente. 

Este convenio, en el que entra la obligación por parte del 
mismo Ayuntamiento, de satisfacer hasta 3 .ooo .uoo de pesetas de 
sus débitos por el expresado concepto de contingente prov inc ia l , a 
razón de 250.000 pesetas anuales, permitirá a la Diputación l e 
vantar su crédito, en breve y posit ivamente, ofreciendo el pago 
total inmediato de todos sus atrasos siquiera sea en papel c o t i z a 
ble en Bolsa, a amortizar con la base de la referida anual idad. Y 
esto es tan seguro, que el solo anuncio de haberse efectuado d i 
cho convenio y de meditarse aquel la forma de pago, ha dado l u 
gar, en estos días , a la concurrenc ia a varias subastas. 

Las difíciles y abrumadoras circunstancias económicas que 
originó la guerra y que en lo relativo a las subsistencias y a la 
carestía de la v ida en genera l , no desaparecerán en mucho t i e m 
po , han a lcanzado, naturalmente, a todos los luncionarios, y , por 
tanto, la Comisión de Hac ienda ha visto muy justificadas las p e t i 
ciones formuladas respecto a aumento de haberes; pero también 
ha considerado que, para l legar a satisfacer tan justos anhelos, es 
indispensabla proceder de forma de hacer compatible esta a s p i r a 
ción con la real 'dad de los recursos. 

N o puede la Diputación abandonar a sus serv idores , y menos 
en ocasión que ha dec idido a los mayores sacrificios al Estado, a 
las Corporaciones locales, a las instituciones de todas clases y a 
los particulares; pero es indispensable realizar previamente un d e 
tenido estudio de todas las plantil las, no sólo para regularizarlas 
por la desproporción que existe en sus respectivas ca tegor ías , 
sino para amortizar todas las plazas que, en r igor , puedan ser 
suprimidas, a fin de que esta amortización minore justamente el 
gravamen que haya de ocasionar los aumentos de sueldo. 

A l efecto, se propone la siguiente base en el proyecto de p r e 
supuesto que presentamos a la Diputación: 

«Se estudiará, por las Comisiones de Personal y H a c i e n d a , y 
a base de economía por amortización, la reforma de las plantillas 
del personal administrat ivo, facultativo, técnico y subalterno, por 
ser evidente que las actuales son muy irregulares y desproporcio
nadas en todas las escalas, con manifiesto daño del mismo perso
nal y del buen serv ic io ; aceptándose , desde luego, por lo que 



a la administrativa se refiere, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9 . 0 del Keglamento de servicio interior de esta C o r 
poración, las escalas y sueldos de la vigente ley de funcionarios 
de l l istado, tanto por la regular idad que éstas ofrecen, como pol
la conveniencia de que solo rija una misma clasificación tratándose 
de funcionarios públicos, ya sean del Estado, de la provincia o 
del M u n i c i p i o . Las nuevas plantillas se acoplarán al Presupuesto 
del año 1920.» 

C l a r o está que la minoración en el número de funcionarios 
obligará la elevación en el rendimiento de trabajo; pero los func io 
narios no pueden negarse a este sacrif icio, en correspondencia a l 
que realiza la Corporac ión . 

L a Comisión, hasta que esto se verif ique, se l imita , por h o y , 
y por considerar que no admite espera la penosa situación de los 
empleados, a proponer un aumento general en los sueldos que no 
excedan de 4 .000 pesetas anuales, y el abono del descuento sobre 
utilidades a los administrativos de 5.003 pesetas, desestimando 
todab las peticiones formuladas, hasta que el arreglo de las p l a n 
tillas determine la situación definitiva de todos los funcionarios. 

A todos desearía la Comisión que alcanzasen los beneficios, 
pero el enorme esfuerzo que ahora se realiza sólo puede a lcanzar 
a los más necesitados. L a espera de los otros no ha de ser d u r a 
dera . 

Respecto a los Profesores de enseñanza elemental en el H o s 
p ic io , no basta reducir la p lant i l la , sino conseguir que en lo suce
sivo dependan directamente de la Diputación, siendo ésta la que 
los nombre, pague y separe, como ocurría antiguamente. A l e fec
to, se establece una base para sol ic itarlo del Ministerio de Instruc
ción pública en la forma que p r o c e d a . 

C o m o en lósanos anteriores, ha huido esta Comisión de c o n 
signar ingresos ficticios, antiguo y vicioso procedimiento de n i v e 
lar los presupuestos, sujetándose a los resultados de las l i q u i d a 
ciones. 

En todo ha puesto el deseo de acierto y la mayor s incer idad, 
ya que no pueda aportar ningún otro mérito. 



I N G R E S O S 

C A P I T U L O P K I M l i K Ü 

ARTÍCULO PRIMERO.— Refitas y 0 O/SOS' 

Se eliminan las 13.048 [Desetas que i iguran en el presupuesto 
actual por arrendamiento del Diario Oficial de Avisos, teda vez 
que, al expirar el arriendo en 31 de Dic iembre próximo, ha de 
finalizar la publicación de este periódico, con arreglo a d i s p o 
siciones del Minister io de la Gobernac ión . 

Se aumentan ocho pesetas que excede de la consignación a c 
tual el remate del nuevo arriendo del Boletín Oficial de la p r o 
v i n c i a . 

Se aumentan 416 pesetas por intereses, deducido el 20 por 100 
de Ut i l idades , de 13.000 pesetas nominales de la inscripción i n 
transferible de la deuda interior al 4 por l o o , procedente del l e g a 
do de D . Manuel Arnús , cuya renta se destina a un premio b i e 
nal a favor de un alumno interno de la Beneficencia prov inc ia l . 

Asimismo se aumentan 692 pesetas por intereses al 4 por 100 
de las 17.300 pesetas nominales en 34 Bonos del Banco de E s p a 
ña , a 500 pesetas uno, que han correspondido en el reparto 
hecho por dicho establecimiento de crédito a razón de 100 pese
tas por cada una de las 173 acciones del mismo que posee la B e 
neficencia. 

A R T . 2o— Intereses de efectos públicos 

Pesetas 

Importan lns bnjns en este Capítulo 
Idem los aumentoá 

13 .048 » 
1.110 » 

lkija definitiva 11 932 » 



C A P I T U L O I V 

RBPAB.TIU1BMTO 

Conforme a los antecedentes obtenidos en las oficinas de la 
Administración de H a c i e n d a , y a las disposiciones relativas a la 
computación de la cuota de consumos al contingente prov inc ia l , 
debe és'.e girarse tomando por base el siguiente estado: 

Pesetas 

Terr i tor ia l I Mustien 2.760.049 51 j . . . OQ.042.757 00 
I Urbana 17.282 708 09 j 

Industrial 6.434.136 15 
Consumos (descontado el 80 por 100) 1.602.348 51 

Total 28.079.242 26 

L a tributación por urbana de la cap i ta l , se c las i l i ca : 

Pese tan 

Capital y Extrarrad io 11.284.383 40 
Ensanche 4.907.826 » 

Total < 16; 192.209 40 

C o m p a r a c i ó n v a n e l a ñ o a c t u a l 

Terr i tor ia l 19.392.863 26 20.042.757 60 
Industrial 6.237 458 82 6.434.186 15 
Consumos. 2.403.522 76 1.602.348 51 

Totales 28.033.844 84 28.079.242 26 

Resulta una diferencia en.aumento de 45 .397*42 pesetas. 

L a diferencia entre los ingresos propios y los gastos de este 

proyecto de presupuesto es de 5 . 0 3 2 . 8 1 2 * 5 6 pesetas que, con 

arreglo a lo dispuesto en el art. 117 de la ley Prov inc ia l , debe 

repartirse entre los Ayuntamientos de la p r o v i n c i a , en proporción 

a la cuota con que éstos contribuyen a faver del T e s o r o por t e 

rritorial industrial y consumos. 



El total tle esta cuota se eleva a 28.079.242*26 pesetas, y se 

forma como sigue: 
Pesetas 

M a r i riel 2 3 . 6 3 5 . 3 2 8 50 
Pueblos 4 . 4 4 3 . 0 1 3 70 

Total ' 28 .07 ! ) .242 26 

Siendo la cantidad a repartir 5.032.8 12*56 pesetas, resulta el 

reparto en proporción de i 7 ' c 3 p o r l o o . 

En consecuencia, corresponden las siguientes cuotas por conti-

gente provinc ia l : 
Pesetas 

A Madrid 4 . 2 3 7 . 8 1 4 40 
A l o s p u e b l o s 7 9 6 . 7 9 3 73 

Total 5 . 0 3 4 . 6 0 8 13 

L a diferencia de 1.795'57 pesetas, es debida a la fracción de-

ci n a l . 

C o m p a r a c i ó n « le es»<e r e p a r t o c o n e l i l e l a n o a H u a l 

• Ó « S DIFERENCIA Í I F E E I N C I A 
• - • • S » I -w 1 .9 t : a en meaos 

Madr id 4 .231 760 87 4 . 2 3 7 . 8 1 4 40 6.C68 53 
Pueblos 8 0 8 . 7 2 4 43 7 9 6 - 7 9 3 73 » 11 .930 70 

5 . 0 4 0 . 4 8 5 30 5 . 0 3 1 . 6 0 8 13 6 . 0 5 8 58 1 1 . 9 3 0 70 

Tanto por ICO.. 17 98 17 93 » 0 05 

El año 1919 seta el octavo en que rige la rebaja de una d é 

cima en la cuota de consumos, por lo que se deduce el 80 por 

100 de la misma. 
Importa la baja en este capítulo 5.877'17 pesetas. 
Pendiente de aprobación de la Junta n .unic ipal , y en definitiva 

del E x c m o . Sr. ¡Ministro de la Gobernación el convenio de pago 
de Cont ingente del Ayuntamiento de M a d r i d , si se obtuviesen 
estas aprobaciones , satisfará este Ayuntamiento en el año 1919, la 
cantidad de 3.750.000 pesetas, con arreglo a las bases es tablec i 
das en dicho convenio . 



C A P I T U L O VI 

BENEFICENCIA 

Articulo s.° 

Hospital Provincial 

E v e n t u a l e s 

Se aumentan 5.000 pesetas en ¡a partida de estancias de e n -
ermos distinguidos, con arreglo al producto que se viene o b t e 

niendo por este concepto. 

Importan los aumentos en este establecimiento 5.000 pesetas. 

Articulo 3.a 

Hospital de San Juan de Dios 

Eventuales 

Se aunentan 2.000 pesetas en la partida de estancias de en
fermos distinguidos, con arreglo al producto que se viene o b t e 
niendo por este concepto . 

Importan los aumentos en este establecimiento 2.000 pesetas. 

Articulo 4." 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Eventuales 

Se aumentan: 

600 » pesetas por arriendo del sc iv ic io de colocación de 
anuncios en el muro de esquina con la calle 
de Barceló , y 

2 
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4 ooo » pesetas en la consignación de producto de la I m 
prenta , considerando el obtenido en el año 
actual . 

4.600 » » en junto. 

Importan los aumentos en este establecimiento 4.600 pesetas. 

Articulo 6S 

Inclusa y Colegio de la Paz 

l^v«*n< n a l e s 

Se e l imínala partida de 2.000 pesetas por estancias de niñas 

pensionadas, cumpliendo acuerdo anterior de la Diputació . i . 
Importan las bajas en este establecimiento 2 .0 :0 pesetas 

R e s u m o » d e a l t e r a c l o n e * e n e l c a p i t u l o « le l i e n c f i c e n c i a 

A U i M E N T O S J J A J A 8 

Pesetas Pesetas 

Hospital Prov inc ia l fi.000 » » 
Hospi ta l de San Juan de Dios 2.000 » » 
Hospicio y Colegio de Desamparados. . . 4.603 » » 
Inclusa y Colegio de la Paz » 2.000 » 

11.600 » 2 OOO » 

Aumento definitivo en Beneficencia, 9.600 pesetas 

C A P I T U L O VII 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Se consignan 50.860 pesetas que ingresarán los pueblos a quie

nes afecta, con arreglo al artículo 34 de la ley de Plagas del 

C a m p o , a razón de una peseta por cada hectárea de v i d . 

Importan los aumentos en este Capí tu lo 50.860 pesetas. 



C A P I T U L O VIII 

ARBITRIOS ESPECIALES 

Se rebajan 3 .C00 pesetas de las 13.000 actualmente consigna
das, en atención al ingreso realizado en este año y en el anterior. 

Importan las bajas en este Capítulo 3 . 0 0 0 pesetas. 

C A P I T U L O I X 

EMPRÉSTITOS 

Se rebajan: 

330 » pesetas en la partida de intereses de obligaciones m u 
nicipales , por ser 20.820 pesetas e l i m p o r 
te de los cupones a vencer en el año p r ó 
ximo, y 

1 . oco » » en la consignación de obligaciones provinciales 
amortizadas y no presentadas a l c o b r o , por 
haberse satisfecho el impoite de dos de ellas 
en el año actual . 

1.330 » » en junto. 

Importan las bajas en este Capítulo , 1.330 pesetas. 

C A P I T U L O \ 
• 

ENAJENACIONES 

Artículo único.—Venia, d e p r o p i e d a d e s 

Se consignan 258.991*04 pesetas en que se ha fijado el precio 
de venta en subasta del edificio en que estuvo instalado e l Palacio 

prov inc ia l en la Plaza de Santiago. 

Importan los aumentos en este Capítulo, 258.991 '04 pesetas. 
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R e s u m e n g e n e r a l d e a l t e r a c i o n e s e n e l P r e s u p u e s t o 
d e I n g r e s o s 

AI'MENTOS BAJAS 

Pesetas Pesetas 

Cap. I. — R e n t a s . . . 1 .116 » 1 3 . 0 4 8 » 
» I V . —Repartimiento » 5 .877 17 
» VI.—Beneficencia 1 1 . 6 0 0 » 2 . 0 0 0 » 
» V I T . - I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s . . . . 5 0 . 8 6 0 » » 
» V I H . — A r b i t r i o s especiales » 3 . 0 0 0 » 
» IX.—Empréstitos » 1 .330 » 
» X.—Enajenaciones 258 .991 04 * 

322 .567 04 2 5 . 2 5 5 17 

Aumento definit ivo, 297.311 '87 pesetas. 

E s t a d o c o m p a r a t i v o c o n e l P r e s u p u e s t o d e I n g r e s o s 
v i g e n t e 

Cap 

Censignación 
vlgenta 

Pcpctas 

I.—Rentas 44.370 31 
IV.—Repartimiento 5.040 485 30 
VI . -Benef icencia 889.349 50 

VIL—Ingresos extraordinarios „ 
VIII .—Arbitrios especiales 13.000 „ 

IX.—Empréstitos 36.650 „ 
X.—Enajenaciones „ 

T O T A L E S 6.023.855 11 

Aumento B . ¡ , ¡j8flBitiTi Presupuesta 
deflnlttTO B a j a a e n n l t l T * para 1910 

Pesetas Pesetas resetas 

0.600 
50.860 

258.991 01 

31<».451 04 

11.932 . 
5.877 17 

3.000 
1.330 

32.438 31 
.084.606 13 
898.949 50 
50 860 „ 
10.000 „ 
85.320 , 

258.991 04 

22.139 17 6.321.166 98 

M a y o r ingreso para el año 1919, 297.311*87 pesetas. 
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G A S T O S 

C A P I T U L O P R l M JS R O 

ADMINiST KAClÓN PftOViNClAL 

Articulo 1.°— l ' e r s o n a l d e I s i D i p u t a c i ó n 

P E R S O N A L 

Se aumentan: > 

14 500 » pesetas por aumento de sueldo, a razón de 500 pese
tas, a un Jefe de Negociado de tercera 
clase, tres Oficiales primeros, c inco segun
dos, nueve terceros, nueve cuartos y dos 
taquígrafos, de la Sección de Secretar ía ; 

3.500 » » por ídem de un Jefe de Negoc iado de t e r c e 
ra clase, un Of ic ia l tercero y c inco c u a r 
tos, de La Sección de Contaduría ; 

150 » > por elevación del sueldo del Vig i lante n o c 
turno, para igualarle con el de los demás 
Ordenanzas de última clase; 

500 » » por aumento de sueldo del Portero M a y o r ; 
11.562*50 » por ídem i d . de los treinta y dos porteros y 

Ordenanzas restantes, a razón de 25 por 
100 de los haberes que disfrutan a c t u a l -
mente, y 

19.360 » » en la partida de descuentos sobre haberes, 
por la parte correspondiente a los aumen
tos de sueldo, a los siete Jefes administra
tivos de segunda clase, y a la tercera par
te del descuento correspondiente a los Je
fes administrativos cuyo sueldo excede de 
de 5.000 pesetas 

49-5/2'5o pesetas en junto. 

MATERIAL 

Se aumentan: 

1.000 » pesetas por gratificación, a razón de 500, a cada 
uno de los dos acogidos del Hospic io que 
prestan servicio constante de taquígrafos 
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y mecanógrafos auxil iares en las Oficinas 
Centra les . 

375 » pesetas por aumento en la asignación de la Secre ta 
ría particular de la Presidencia. 

500 » » por ídem en la del ehauít'er. 
240 » » por ídem en la del l acayo . 

2.115 » » en junto. 

Se rebajan: 

70.CCO » pesetas en la partida de adquisición de mobil iario y 
3 . e c o » » en la de gastos de traslados de Oficinas de 

la antigua Casa a la actual . 

73 .0C0 » en total . 

Suponen estas alternaciones una baja de f i 
n i t i va , en este art ículo, de 21.312*50 pesetas 

Artículo 2.°,— A r c h i v o y D e p o s i t a r l a 

ARCHIVO 

Se aumentan: 

1.000 » pesetas por aumento de sueldo, de dos Oficiales de 
la clase de cuartos, a 500 pesetas cada 
uno, y 

3/3*92 » para completo pago del cuarto quinquenio 
del A r c h i v e r o . 

D E P O S I T A R I A 

Se aumentan: 
4.000 » pesetas por aumento de sueldo, a razón de 500 a 

cada uno, de los ocho Ofic ia les adscriptos 
a esta Sección 

Art. 4.°- A r q u i t e c t o » r D e l i n e a n t e s 

Se aumentan: 

1 500 » pesetas por aumento de sueldo, a razón de 500, a 
los Delineantes primero y segundo y S o 
brestante Pagadcr de la Sección de C o n s 

trucciones civi les. 



A p a r t e de este aumento, de carácter general , se computan en 
el sueldo del Sobrestante Pagador las 500 pesetas que tenía y a 
asignadas por quebranto de i m n e d a , cuya modificación no supone 
gravamen para el presupuesto, toda vez que se elimina esta p a r 
t ida. 

Pesetas 

Importan las bajas en este Capítulo 73.000 » 
Idem los aumentos 5 8 5 0 1 42 

Baja definitiva 1 4 . 4 9 8 58 

C A P I T U L O I l 

S E R V I C I O S G E N E R A L E S 

Artículo 7 . ° — Q u i n t a s 

Se aumentan 18.210/61 pesetas para pago a la Z o n a de R e 
clutamiento de M a d r i d , en cumplimiento de las reclamaciones fo r 
muladas por el Minister io de la G u e r r a y según lo dispuesto en la 
v i g e . t e ley de Reclutamiento, de socorros y hospitalidades f a c i 
litados a inútiles condicionales en los años 1912 y 1913. 

Importan los aumentos en este Capí tu lo , 18.2 19 l61 pesetas. 

C A P I T U L O 111 

O B R A S O B L I G A T O R I A S 

Artículo l.°~-IItajpaiu«iNHi y c o n s e r v a c i ó n de c a m i n o s 

Obras de reparación 

MATERIAL 

En atención a la propuesta e informe del Sr. Ingeniero Jefe y 
al dictamen de la C o n isión de Fomento, se proponen por la de 
H a c i e n d a , las siguientes consignaciones: 

Pesetas. 

Para reparación do casillas de peones camineros 2.500 » 
Para ídem de los desperfectos que puedan ocurrir por 

causa de temporales, incluyéndose las cuadrillas a u x i 
liares y huebras para ci l indros y cubas jle r i e g o . . . . . . . '25.000 » 
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Pesetas,. 

P a r a ídem de dos badenes del camino do Cadalso a l A r r o 
yo de Tórtolas 600 » 

Para construcción de dos tajeas de desagüe en la carre
tera do Getafo, cruce de la callo do S a n José, resto do lo 
pedido 750 » 

P a r a las obras de fábrica de la do Navalcarnero al l imito 
de la provincia \ C00 » 

P a r a ídem do un muro en la do Miradores al Puerto de la 
Morcuera. . . . 5 .288 28 

Para ídem i d . de los kilómetros 2 al 7 de la carretera de 
Fuenlabrada a Griñón (liquidación) 1.459 4 5 

P a r a ídem i d . de los kilómetros 1 a l 5 do la de E x t r e m a 
dura a Boadi l la (mitad dol presupuesto) 17 .732 56 

Para ídem i d . kilómetros 3 a l 12 del camino de San M a r 
t i n do Valdeiglesias a la do Navalcarnero (mitad del 
presupuesto) 15 .508 50 

P a r a ídem de las obras do fábrica del camino de San L o 
renzo dol Escorial a Robledo do Chávela 2 . 0 0 0 » 

Para la construcción y demolición de la armadura de la 
casilla de camineros dol kilómetro 6 de la carretera de 
Ciempozuelos a Griñón 4.191 75 

Para el encachado dol pontón sobre ol arroyo de L a P u e 
bla, en la carretera de Robledo 1.178 86 

P a r a obras de fábrica en la misma carretera 700 » 
P a r a ídem id . en l ; i do San Martín a Navalcarnero 600 » 
P a r a ídem i d . en la de Manzanares a L a Granja 500 » 
P a r a ídem i d . en la de E l Molar a Mirailores 500 > 
P a r a ídem i d . en la de Torrelaguna a Lozoyuela 600 » 
P a r a ídem i d . en la de Ciempozuelos a Griñón 950 » 
P a r a ídem i d . en la do Fuenlabrada a Griñón 400 » 

8 1 . 0 5 9 40 

Supone este total una economía de 24.085,20 pesetas, 

O I H ' H N d e c o n s e r v a c i ó n 

P E R S O N A L 
Pesetas 

P a r a pago de 23 capataces para la conservación de las 
carreteras provinciales, a razón de 1.050 pesetas uno. 2 4 . 1 5 0 » 

Para ídem de 139 peones camineros, a razón do pesetas 
900 cada uno 125 .100 » 

P a r a premios a los capataces y peones que más se dis
tingan en el cumplimiento do su deber, según acuerdo 
de 28 de Septiembre do 1916 450 » 

149 .700 » 

Supone este total un aumento de 27.568*78 pesetas, que i m 

portan los haberes de un capataz y ocho peones más, para los 
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nuevos caminos terminados, y la elevación de los sueldos de 
912*50 pesetas, a 1.050, en los capataces, y de 775*62 a 900, en 
los peones. 

MATERIAL 

En las partidas de piedra machacada se aumentan 3 . 0 0 0 p e -
satas. 

Resu l ta , por tanto, modificado este artículo como sigue: 

PcSCtftS 

Aumentos 3 0 . 5 6 8 7 8 
Bajas 2 4 . 0 8 5 20 

Aumento definitivo 6 483 58 

Art. 4.°—Reparación y c o n s e r v a c i ó n d e f i n c a s 

PERSONAL 

Se aumentan: 

1.300 >• pesetas por elevarse el haber de cinco maestros de t a 
l leres , de 1.740 a 2 . 0 0 0 pesetas. 

6.665 » » por aumento de 0*50 pesetas en el jornal de 
43 operarios. 

7.965 » » en junto. 

Se rebajan: 

60.000 » pesetas por minoración de la part ida de obras de la 
C a s a - P a l a c i o , y 

2 .OG0 » » por ídem en la de intereses de la anualidad 
de pago de la misma l inca . 

62 000 » » en total . 

Pesetas 

Importan las bajas en este Capítulo 8 G . 0 8 5 20 
Irien los aumentos 3 8 . 5 3 3 78 

Baja definitiva 47 .551 42 



C A P I T U L O IV 

CARGAS 

Artículo l.9—Contribución©* y l u g u r o i 

Se aumentan 500 pesetas por insuíiciencia de las 500 que figu

raban en el presupuesto actual para las primas de seguros y a c c i 

dentes del trabajo. 

Art. 2.°—Pensiones 

Se aumentan 3.072,62 pesetas, con arreglo a las siguientes 

altas y bajas: 

Altas 

1.600 » pesetas por jubilación de D . J o s é de la Puente . 
755,40 » por ídem de D . Diego Barroso. 
609.30 » por ídem de D . Pancrac io Benito . 
599,40 » por ídem de D . C l a u d i o B r a s a l . 

461.44 » por ídem de D . Fél ix D o m i n g o . 
615.45 » por ídem de D. Juan G a r c í a P a r r a s . 

2.000 » » por ídem de D . Enrique Zofío. 
146 » » por pensión de doña Visitación Martín. 
221,83 » por ídem de doña Máxima Sánchez Mesas . 
300 » » por ídem de doña M i c a e l a A g u a d o . 

2 . 1 0 0 > » por ídem de doña Pilar E l e g i d o . 
205.31 » por ídem de doña Juliana Sánchez R o 

dr íguez . 
750 » » por ídem de doña Baltasara López P a c h e c o . 

2 . C 0 0 » » por ídem de doña Gert rudis O j e d a C a r r a s c o . 
371,45 » por orfandad de los hijos de D . Fernando 

A l v a r e z . 
500 » » por ídem de doña Ale jandra Martín de H i j a s . 
600 » » por ídem de doña Paula T e r e s a G a s p a r 

N o g a l . 

13.835,58 » en junto, 
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Baja* 

365 » 
591.54 
450 » 
492,75 

I . 750 » 
3-200 » 

500 » 
2 400 » 

750 » 
61,17 

137,50 

65 » 

» 

10.762,96 

pesetas por fallecimiento de D . Eusebio del T o r o , 
por ídem de D. Bernardino G a r c í a , 
por ídem de D . T o m á s Díaz, 
por ídem de D . Esteban Moreno , 
por ídem r e D . Eugenio del Peso, 
por ídem de D. Leandro Robles, 
por ídem de doña Petra Ranedo. 
por ídem de doña Dolores O r t e g a , 
por ídem de doña Estanislaa C a b r e r o , 
por no justificar su existencia , doña N i c a -

ñora Muzadas . 
por caducidad de pensión de doña Dolores 

y doña Herminia González , 
por ídem de la de doña Concepción S á n 

chez, que terminará el 21 de Noviembre 
de 1919. 

en junto. 

Art. 4."— O b l i g a c i o n e s y c o n t r a t o s 

Se rebajan 1.000 pesetas en la part ida de amortización de 
obligaciones provincia les , por importe de dos obl igaciones que se 
han satisfecho en el año actual . 

Peseta» 

3 .672 62 
1 .La O » 

2 . 572 62 

Importan los aumentos en este Capítulo 
Idem las bajas 

Aumento definitivo 
1 

. , C A P I T U L O V ^ : ^ > - K ; ; - - ' : ^ ^ . V : ^ ^ I J -

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Artículo / . " — S e c c i ó n a d m i n i s t r a t i v a , d e p r i m e r a e n s e n a n * » 

Se deducen 3.697*29 pesetas de las 3.872*29 que figuran a c 
tualmente para pago de nóminas de rectificación de aumento g r a 
dual de sueldo a los Maestros de la prov inc ia , correspondiente a 
los años 1912 y 1913, p e r n o importar las nóminas pendientes 
más que 175 pesetas. 

Importan las bajas en este Capítulo, 3.697*29 pesetas. 
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C A P I T U L O VI 

BENEFICENCIA 

Artículo 1.°— i t p i n l o i u » . g e n e r a l e s 

SECCIÓN DE FARMACIA 

Se aumentan 2.000 pesetas por elevación del sueldo de los 

cuatro Farmacéut icos de guardia , a razón de 500 pesetas uno, en 

atención a que estos funcionarios no pueden obtener otros i n g r e 

sos por su car rera , estándoles prohibido hasta la regencia de otras 

farmacias. 
PREMIOS-REMUNERATORIOS 

Se aumentan 1.500 pesetas por importe de los premios c o n c e 

didos a D . J o s é González G a y o , D . Mamerto Cas tañeda , y a m p l i a 

ción al de 1.000 pesetas del de D . Francisco Po lo . 

Se rebajan 2.000 pesetas por eliminación de los premios c o 

rrespondientes a los Profesores fallecidos D . Manuel Sanz Bombín, 

D . Rafael Reyes y D . Jaime V e r a . 

ALUMNOS INTERNOS 

Se elevan los haberes de los alumnos internos de la siguiente 

forma: 
21 internos de 730 pesetas a 900 
50 » » 547*50 » » 700 
40 » » 365 » » 500 

Supone esta reforma un aumento de 16.595 pesetas. 

PREMIO ARNÚS 

Se aumentan 800 pesetas que corresponde satisfacer en el año 

próximo por importe del premio bienal instituido a favor de un 

alumno interno que , a juicio del Sr . Decano y de los dos Profeso

res más antiguos, se distinga y sea pobre. 

PERSONAL FACULTATIVO ADJUNTO 

Se aumentan 500 peset .s a la asignación de 1.500 del Dent i s 
ta en cumplimiento de lo acordado por la Diputación, amort izan-



dose en el presupuesto del Hosp i ta l prov inc ia l la plaza de D e n t i s 
ta-sangrador . 

Se elimina la partida de 1.500 que figuraba en esta sección 
para haberes del ayudante técnico del Gabinete Anatómico y M u 
seo de Autopsias . 

LABORATORIO IITSTO-QUÍMICO 

Se aumentan: 

1.500 » pesetas en la partida de material del Laborator io , por 
ser harto conocida la insuficiencia de la que 
figura actualmente para adquisición de sue
ros y demás productos y materiales de l L a 
borator io . 

7 -o » » por elevación del sueldo de los dos Ayudantes , 
a razón de 25 por 100. 

255 » » por ídem id de los ordenanzas, a 15 por 100. 
9 2 » » por ídem i d . de un mozo, a 0*25 pesetas d i a 

rias. 

2 597 » » en junto. 

Se rebajan 750 pesetas por amortización de la plaza de a u x i 
liar técnico. 

CUERPO DE CAPELLANES 
I 

Se aumentan 3.300 pesetas por elevación de haberes, en la s i 
guiente forma: 

U n Capel lán M a y o r • 3 ° ° P e s e t a s 

Un ídem primero 2 5 ° 
O n c e ídem segundos (a 250) 2.750 

REVISORES D E CARNES 

Se fija esta plantil la como sigue: 

Un Revisor Jefe con el haber anual de 2.500 pesetas 
U n ídem primero con la indemnización de 2.000 
Un ídem segundo con la id . de * - 5 0 Q 

6.000 » 

Se economizan, por tanto, 500 pesetas en esta Secc ión . 



INVESTIGACIÓN 

Se aumentan 500 pesetas al haber del Investigador de bienes 

y derechos de la Beneficencia provincia l . 

S E R V I C I O L E ELECTRICIDAD 

Se aumentan 1.000 pesetas por elevación del haber d é l o s dos 

electricistas , a razón de 500 pesetas uno. 

DEMENTES 

Se aumentan 500 pesetas al haber del inspector y conductor 

de dementes. 
Pesetas 
2 9 . 2 9 2 » 

4 . 7 5 0 » 

Aumento definitivo 2 4 . 5 4 2 » 

Importan los aumentos en este artículo ^ ^ Ü o » 
Idem las bajas ; ] 

Artículo 2° 

Hospital Provincial 

V í v e r e s , u t e n n l l l o s y c o m b u s t i b l e s 

VÍVERES 

Se aumentan 20.000 pesetas teniendo presente que, aunque 
en el año próximo puedan bajar alge los precios de las subsis
tencias, es mucho mayor la cantidad que en éste y en todos los 
demás establecimientos, ha sido necesario l levar a presupuesto 
extraordinar io , por ser, desgraciadamente insuficiente, la cifra que 
se viene consignando. 

COMBUSTIBLES 

Se aumentan 5.000 pesetas, en atención al gasto que se rea l iza , 

por el considerable aumento en los precios. 

BOTICA 

Se reduce a 30.OCO pesetas la actual partida de 35.000, en 

vista del gasto real izado en el año anterior y en el presente, y 



- Í3 — 

opinando que no se elevarán los precios de las drogas en el 
próximo. 

E n f e r m e r o * y s i r v i e n t e s 

E L E C T R O T E R A P I A , H I D R O T E R A P I A Y RADIOGRAFÍA 

Se aumentan: 

127 50 pesetas al haber del conservador del material e l e c t r o 
terápico, a razón de 15 por 100. 

225 » » » del Ayudante del Gabinete Hidroterá-
p i c o , a Idem i d . 

164 25 » » del encargado del ídem i d . , a i d . i d . 
127 50 » » del ordenanza del ídem de Radiograf ía , 

a i d . i d . 

644 25 » » en ¡unto. 

Se eliminan 1.500 pesetas de la plaza amortizada de A u x i l i a r 
facultativo del Gab inete E lectroterápico . 

E N F E R M E R O S 

Se aumentan: 

500 » pesetas por elevación de haberes a los dos enfermeros 
mayores, a razón de 250 pesetas cada uno. 

7.117 50 » por ídem i d . a 78 mozos, a razón de 0*25 pese
tas diarias. 

273 75 » por ídem i d . a 3 mozos del Quirófano, a i d . i d . 
2.646 25 » por ídem i d . a 29 enfermeras, a i d . i d . 

112 50 » por ídem i d . a un mozo-mandadero, a razón de 
15 por 100. 

10.650 » » en junto. 

COCINA 

Se aumentan: 

n 3 50 pesetas por elevación de hííbcr al cortador de carne, a 
rezón de 15 por 100. 

547 50 » por ídem i d . a seis mozos, a razón de o'25 pese
tas diarias . 

-661 » » en junto. 
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L A V A D E R O 

Se aumentan i • 733'75 pesetas por elevación de haberes a los 
diez y nueve dependientes de este serv ic io , a razón de 0*25 pese
tas diar ias . 

S E R V I C I O FÚNEBRE 

Se rebajan 52*50 pesetas del haber del sepulturero primero, 
con arreglo a la provisión hecha de esta plaza por acuerdo de 29 

de A b r i l último. 

Se aumentan 296*63 pesetas por elevación de haberes del p e r 

sonal de este servic io , a razón de 15 por 100 

C O S T U R E R O 

Se aumentan 97*50 pesetas al haber de la costurera para el 

cuarto de vendajes y a lmacén. 

PORTERÍA 

Se aumentan: 

804 » pesetas por elevación de sueldo a cuatro porteros, a 
razón de 201 pesetas cada uno. 

109 50 » por ídem i d . a la matrona, a razón de 15 por 
ciento. 

164 25 » por ídem i d . a los dos Ayudantes , a i d . (d. 

1.077 75 » en junto. 

D I F E R E N T E S D E P E N D I E N T E S 

Se rebajan 1.500 pesetas de la plaza de Dent is ta-sangrador , 
que figura en el artículo primero. 

Se aumentan: 

100 » pesetas al haber del sacristán pr imero, para di feren
c iar le del segundo. 

135 » » al acól i to* 
2.366 25 » por elevación de haber, a razón de 15 por 100, 

a los dependientes comprendidos en esta sec
ción del presupuesto. 

2.601 25 A en junto. 
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D E P A R T A M E N T O DE D E M E N T E S 

Se aumentan: 

678 » pesetas por elevación de haber , a razón de 15 por 100, 
al inspector, los vigi lantes, a l ordenanza y el 
mozo pr imero de este departamento; y 

821 25 » por ídem i d . a los c inco mozos y cuatro c a m a 
reras, a razón de o l 25 pesetas diarias. 

I .499 2 5 » en junto. 

E m p l e a d o s 

Se aumentan 7.C00 pesetas por elevación de sueldo del Inter
ventor , C o m i s a r i o y once cíiciales que figuran en esta Sección, y 
d e l Conser je de la Plaza de T o r o s , a razón de 500 pesetas a ca
da uno. 

{ • e n e r a I e s 

OBRAS 

Se aumentan 5.000 pesetas a la consignación de obras nuevas 
de l Hospi ta l , a fin de sacar a subasta las de construcción del L a 
borator io , cuyo proyecto fué tomado en consideración o aprobado 
por la Diputación hace algunos años. 

Respecto a la consignación de obras de la Plaza de T o r o s , se 
comprenderán en éstas las de saneamiento del pabellón del C o n 
serje, ya aprobadas por la Diputación. 

VARIOS GASTOS 

Se aumentan: 

5-00o » pesetas en la part ida de material de cura-s; y 
2.500 » » en la de servicio de carruajes, por ser indispen

sable adquir ir , con toda urgencia , un furgón 
para la conducción de los cadáveres . 

7.503 » » en total. 

Se reduce a 8 . c o o pesetas la que figura actualmente para ma
terial del G a b i n e t e de Radiograf ía , economizándose 1 000 p e 

setas. 

Q u e d a esta relación en 56.200 pesetas. 
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Pesetas 

Importan los aumentos en este establecimiento (53.7P>1 38 
Idem las bajas 9 - 0 5 2 5 0 

Aumento definitivo 5 4 . 7 0 8 8 8 

Articulo 3.° 

Hospital de San Juan de Dios 

V í v e r e s , u t e n s i l i o s y c o m b u s t i b l e s 

V Í V E R E S 

Se aumentan 20.000 pesetas per la misma razón que al Hos, i -

la l p rov inc ia l . 

s K i i f c r m e r o N y s i r v i e n t e s 

E N F E R M E R O S 

Se aumentan: 

1 o c o » pesetas al haber de los dos enfermeros mayores y 

dos segundes, a razón de 250 pesetas 

cada uno. 
4.927*50 » al h a b j r de 29 mozos y 25 enfermeras, a 

razón de 0*25 pesetas diarias . 

5.927*50 » en total. 

HERMANAS DE LA CARIDAD 

Se aumentan: 

3.613*50 pesetas al haber de las Hermanas, que se eleva de 
547*50 pesetas a 657 anuales, por razón 
de subsistencias, y 

91'25 » al de una^criacia al servicio de las Herma
nas, a razón de 0*25 pesetas diarias . 

3.704*75 » en junto. 



COCINA 

Se aumentan: 

314 50 pesetas al haber, a razón de 15 por 100, del cocinero 
m a y o r , del ayudante i . ° y del cortador de 
carnes, y . , 

182 50 » al de los ayudantes 2. 0 y 3-° q n e * e n real idad, 
son mozos, a razón de c/25 pesetas d ianas . 

497 » » en total . 

PORTERIA 

Se aumentan 804 pesetas al haber de los cuatro porteros, a 
razón de 201 pesetas a cada uno. 

HIDROTERAPIA 

Se aumentan 534 pesetas a l haber de los dependientes de esta 
sección, a razón de 15 por 100. 

D I F E R E N T E S D E P E N D I E N T E S 

Se aumentan: 

1.525 95 pesetas al haber de los dependientes de esta secc ión ' 
exc luyendo a los mozos, y 

547 50 » al haber de los seis mozos que figuran en la 
misma secc ión. 

2-073 45 * e n total . 

Empleados 

Se aumentan 3.000 pesetas a los haberes del Interventor, el 
C o m i s a r i o y los cuatro oficiales que tiene asignados este estable
cimiento. 

( v e n é r a l e s 

ORRAS 

Sin modificación de la cifra actual , se incluye é n t r e l a s obras 
que han de realizarse, la apertura de las del Quirófano, según 
proyecto aprobado. 
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MUSEO IIISTO- QUÍMICO 

Se modifica la plantil la del personal como * i g u j : 

Pesetas 

U n Escultor 2 . 0 0 0 » 
U n Ayudante 1 .003 » 

C o n esta modificación se obtiene una economía de i . o o o p e 

setas. 

Pesetas 

Importan los aumentos en esto establecimiento 3G .510 70 
Idem las bajas 1 .000 » 

Aumento definitivo 3 5 . 5 4 0 70 

Artículo 4.0 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

V í v e r e s , u t e n s i l i o » y c o m b u s t i b l e s 

VÍVERES 

Se aumentan 20.000 pesetas a las 280.000 actualmente c o n 

signadas por la misma razón de este aumento en los demás es ta 

blecimientos . 

E n f e r m e r o s y s i r v i e n t e s 

SIRVIENTES 

Se aumentan: 

3.285 » pesetas al haber de 30 Hijas de la C a r i d a d , a razón de 
109*50 pesetas anuales cada una. 

2.920 » » al de 16 mozos y 16 criadas que figuran en esta 
sección, a razón de o'25 pesetas cada uno. 

6.205 » » c n t o t a ^ 
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COCINA 

Se aumentan: 

128 50 pesetas al haber del cocinero mayor, a razón de 15 
por 100. 

365 » » Idem Id. de los cuatro ayudantes de coc ina , a 
0*25 pesetas diarias . 

493 50 » en junto. 

L A V A D E R O 

Se aumentan 2.281'25 pesetas al haber de las 25 lavanderas, 

a razón de 0,25 pesetas d ia r ias . 

PORTERÍA 

Se aumentan 800 pesetas al haber de los cuatro porteros, a 
razón de 200 pesetas cada uno. 

D I F E R E N T E S D E P E N D I E N T E S 

Se aumentan: 

561 » pesetas a los haberes d i l carrero, del cortador de c a r 
nes, del sacristán, del organista y del se re 
no, a razón de 15 por 100. 

375 » » a l del escribiente de las oficinas, a razón de 25 
• por i c o . 

91 25 » al del jardinero, a razón de 0*25 pesetas d i a 
rias. 

1.027 25 » en ¡unto. 

E m p l e a d o s 

OFICINAS 

Se aumentan: 

2.000 » pesetas a los haberes del Interventor, Comisar io y dos 
oficiales, a razón de 500 pesetas, y 

2 5 ! » » al del auxil iar de almacenes, a razón de 25 
por 100. 

2-251 » » en junto. 
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INSPECCIÓN 

Se aumentan: 

250 » pesetas al haber del inspector mayor. 
250 » » al ídem del primero. 
500 » » al ídem de los cuatro de sección que tienen 

actualmente asignadas 975, o sea a razón 
de 125 pesetas cada uno. 

250 » » al ídem de los c inco que tienen 750, o sea a 
razón de 50 pesetas cada uno. 

500 » » al ídem de los diez ayudantes acogidos, a r a -
zón de 50 pesetas cada uno. 

1.750 » » en junto. 

E d u c a c i ó n 

ESCUELA DE CALIGRAFÍA 

Se aumentan 750 pesetas al haber del Profesor de esta ense
ñanza, para igualarle con el que venían disfrutando todos los d e 
más Profesores, teniendo en cuenta, además de esta injustificada 
desigualdad, el laborioso y fructífero comportamiento de este P r o 
fesor. 

PRACTICAS MERCANTILES Y MECANOGRAFÍA * 

Se incluyen 250 pesetas como indemnización al ex acogido que 
viene prestando el importante servicio de auxil iar de esta clase. 

Por razón de aumento general en los haberes de los Profesores 

se consignar : 

500 » pesetas a favor del Di rec tor de la escuela de M ú 

sica, y 
3.937*50 » a favor de los demás Profesores de música y 

de los de dibujo , gimnasia, caligrafía, t a 

quigrafía y prácticas mercantiles y m e c a 

nografía . 

4.437*50 » en junto. 
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IK i 'p i 'Ot luH i» o» 

I M P R E N T A 

Se consignan los siguientes aumentos: 

250 » pesetas a favor del Regente . 
250 » » ídem del Ajustador . 
250 » » ídem del Maquinista . 
250 » » ídem del o l i : i a l de la litografía. 
148 » » ídem del mozo ayudante de litografía, que 

quedará con 1.000 pesetas. 
297*50 » ídem del marcador, que quedará con 1.500 

pesetas. 
282*50 » ídem del atendedor, que quedará con i .6oo 

pesetas. 
[.040 » » ídem de los cuatro cajistas, a razón de 260 

pesetas cada uno. 
101 » » ídem del ordenanza, que quedará cen 1.100 

pesetas. 

2.869 * * e n to ta ! . 

O T R O S T A L L E R E S 

Se aumentan: 

100 » pesetas al Maestro sastre, en concepto de Jefe de 
talleres, para diferenciar su sueUo del de 
los demás Maestros, y 

1.560 » » por aumento general a los seis Maestros de 
encuademación , sastrería, zapatería y bar
bería , a razón de 260 pesetas a cada uno, 
quedando todos con el haber de 2 OOD p é 
selas, a excepción del Jefe, que tendrá 
2.100 ídem. 

1.660 » » en junto. 

En Mater ia l se rebajan 250 pesetas. 

G e n é r a l e * 

E n Varios Gastos se aumentan 200 pesetas a favor de la C o n 
gregación de San J o s é , formada por los asilados, para ayuda de 
gastos de entierros de los mismos. 
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Pesetas 

Importan los aumentos en esto establecimiento 4 4 . 9 7 4 5 0 
Idem las bajas 2 y 0 * 

Alimento definitivo 4 4 . 7 2 4 50 

Articulo S'° 

Asilo de Huestra Señora de las Mercedes 

V í v e r e s , utensilios y coiiiliustihleN 

VÍVERES 

Se aumentan 20.000 pesetas por la misma razón que en los 

demás establecimientos. 

S i r v i e n t e * 

HIJAS D E L A CARIDAD 

Se aumentan 3.504 pesetas al haber de las treinta y dos Hijas 

de la C a r i d a d , a razón de 109/50 pesetas cada una. 

PORTERÍA 

Se aumentan 4 0 2 pesetas al haber de los dos porteros, a r a 
zón de 201 cada uno, como en los demás establecimientos. 

ENFERMERAS 

Se incluyen en esta Sección dos enfermeras, a 300 pesetas, 

de la part ida de ocho criadas que figura en Diferentes depen

dientes. 
L A V A D E R O 

Se incluyen en esta Seción tres cr iadas , a 300 pesetas, t a m 

bién de las ocho que figuran actualmente en Diferentes depen

dientes. 
COCINA Y COMEDOR 

Se forma esta sección dotándola con la consignación de dos 



criadas para la coc ina , a 350 pesetas y dos para el comedor , 
a 250. 

Supone esta nueva clasificación un gasto de 2.700 pesetas, 
pero como había una consignación de 2.160, sólo se aumentan 
540 pesetas. 

D I F E R E N T E S D E P E N D I E N T E S 

Se economizan 249 pesetas en la plaza de vigi lante n o c 
turno, que con arreglo a la vigente plantilla se reduce a 750 pe
setas. 

Se aumentan 1.167 pesetas a los haberes del cortador de 
carnes, e l jardinero, tres camil leros, tres ordenanzas, vigilante 
nocturno y acólito, a razón de 15 por ioo. 

E m p l e a d o s 

Se aumentan 1.500 pesetas al haber del Interventor, del C o 
misario y de un ol ic ial adscrito a este establecimiento, a razón de 
500 pesetas uno. 

E d u c a c i ó n 

Se aumentan: 

500 » pesetas al haber del Profesor de música. 
375 » » al ídem del i d . de dibujo. 
251 » > al ídem del (d. de gimnasia. 
200 » » a l ídem del id . de corte y confección. 

1.326 » » en junto. 

C a r g a s 

Se aumentan 250 pesetas para pago del premio de entrada 
de s ig lo , correspondiente a la asilada de las Mercedes M a i l a del 
Carmen Fernández. 

Pesetas 

Importan los aumentos en este establecimiento 2 8 . 6 8 9 » 
Idem las bajas ' 249 • 

Aumento definitivo 2 8 . 4 4 0 » 



Artículo 6.° 

Inclusa y Colegio de la Paz 

V í v e r e s , u t e n s i l i o s y c o m b u s t i b l e s 

V Í V E R E S 

Se aumentan 20.000 pesetas por la misma razón que a los 
demás establecimientos. 

S i r v i e n t e s 

Se aumentan: 

480 » pesetas para haberes de cuatro Hijas de la C a r i d a d 
más, según acuerdo de 31 de Julio último. 

14 000 » » a la actual consignación para pago de amas 
externas en atención al aumento a c o r 
dado en los haberes de las mismas. 

3.650 » » por aumento de haber a las amas internas, 
a razón de 0*25 pesetas diarias. 

594 » » por ídem i d . al portero, al ordenanza, al c a 
rrero, al cortador de carnes y al vaque
ro, a razón de 15 por 100. 

18 724 » » en total . 

E m p l e a d o » 

Se aumentan 2.000 pesetas a los haberes del Interventor y 
tres oficiales adscritos a este establecimiento, a razón de 500 p e 
setas a cada uno. 

( G e n e r a l e s 

Se aumentan en Obras 35.000 pesetas para atender a los gas 

tos de terminación del pabellón para amas en el Asilo de San 

José . 
Importan los aumentos en este establecimiento, 75.724 p e 

setas. 
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Articulo 7 . 0 

Gasa de paternidad 

V í v e r e s , u t e n s i l i o s y c o m b u s t i b l e s 

VÍVERES 

Se aumentan 2 0 . 0 0 0 pesetas por la misma razón que en los d e 
más establecimientos. 

E n f e r m e r o s y s i r v i e n t e s 

Se aumentan: 

1.095 » pesetas al haber de las 12 enfermeras y cr iadas , y 
461 25 » a l ídem del enfermero-ordenanza, del p o r t e r o -

sacristán y del ordenanza, a razón de 15 
por 100. 

1.556 25 » en total . 

Importan los aumentos en este establecimiento, 2 1 . 5 5 6 * 2 5 p e 
setas. 

R E S U M E N D E ALTERACIONES D E GASTOS D E BENEFICENCIA 

A U M E N T O S B A J A S 

Pesetas Pesetas 

Atenciones de carácter general 29.292 » 4.750 » 
Hospital provincial 63 76138 9.052 60 
Hospi ta l de ?an J u a n de Dios 36.540 70 1.000 * 
Hospicio y Colegio de Desamparados— 44.974 50 250 » 
A s i l o de Nuestra Señora de ¡as Mercedes. 28.689 » 249 » 
Inclusa y Colegio de la Paz 75.724 » » » 
Casa de Maternidad 2-1.556 25 » » 

300.537 83 15.301 50 

Aumento definitivo en el Capítulo de Beneficencia, 2 8 5 . 2 3 6 * 3 3 
pesetas. 
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C A P I T U L O I X 

F u n d a c i ó n <le n u e v o s e s t a b l e c i m i e n t o s 

Se rebajan i .5164o8 pesetas de las 16.501*73 que Hguran a c 
tualmente, por ser aquélla la cantidad que se ha satisfecho en el 
año actual . 

Irnpoitan las bajas en este Capí tu lo , 1.516*08 pesetas. 

C A P I T U L O X 

< ' a r r e t e r a s 

A R T Í C U L O l.°— Subvenciones 

Se eliminan las 1.000 pesetas que figuran actualmente por 
auxil io al Ayuntamiento de Zarzale jo , para la construcción de un 
camino, por haberse satisfecho ya las tres anualidades, de igual 
suma, a que se obligó la Diputación. 

A R T . 2.° — Construcción de carreteras provino tales 

P E R S O N A L 

Se aumentan: 

6.000 » pesetas por aumento de sueldo a los ayudantes, sobres
tantes, oficial escribiente y delineantes, a r a 
zón de 500 pesetas a cada uno. 

-MATERIAL 

Se eliminan: 

1.500 » pesetas que figuran actualmente p a n alquiler de la casa 
en que se hallaban instaladas las oficinas de 
la sección de carreteras . 

CARRETERAS 

Se aume.itan 5.209 56 pesetas, según lo que resulta de la 
siguiente propuesta, formulada en atención a los informes del señor , 
Ingeniero Jefe y Comisión de Fomento: 



Pesetas.. 

Para obras en la carretera do Colmenar do Groja a 
Fuentiduoña • • • • • • 

Para ídem de la variante de la carretera de lorro laguna 
a Lozoyuela • • 

Para ídem del camino do Barajas a la carretera gonoral 
de Aragón 

Para ídem dol camino do Los Hueros a'Torrea< • 
Pare ídem del camino do Chamartín a la carretera do 

Hórtaleza ; ¡ 
Para ídem del camino de San Martín do la Vega a la ca 

rretera general do Andalucía (1.° y 2 . ° trozo) 
Para ídem de la carretera dol Puerto de la Mordiera a 

Rasoafria ; • • • • • 
Para ídem do la carretera de Vülarejo a Brea 
Para ídem del Puente de Uceda sobre el .Jarama 
Para ídem dol camino do la estación de Robledo a San 

Lorenzo ; • 
Para ídem del camino do Talainanca a Valdepielagos 
Para ídem del camino de San Martín de la Vega a la ca

rretera de Andalucía (tercer trozo 
Para ídem del camino do E l Boalo a la carretera de 

Manzanares 
P a r a í d e m del camino de Torrelaguna al Puente do 

Uceda 
Para ídem del camino de Guadal ix a Navalafuente 
Para ídem del camino de Galapagar a Colmonarejo 
P a r a ídem del camino do Colmenar Viejo a Guadal ix 

(primer trozo).. 
P a r a ídem del camino de Bustarviejo a Cabanil las 
P a r a ídem de la carretera de Las Ventas a V o l i l l a de San 

Antonio ; 
Para expropiaciones en la carretera do Mirailores a 

Rasca fría ' 
Para ídem on la do Vi l lare jo a Brea 
Para ídem en la de Torrelaguna a Lozoyuela 
Para ídem on otras carreteras 
Para agotamientos. • 
Para primera anualidad del concurso de caminos vecinales 

12 .000 

12 .C00 » 

7 .500 • 
11 .000 » 

7 .500 » 

1 8 . 0 0 0 » 

5 .000 
12 .000 » 
10.000 » 

6 . 9 6 4 91 
11 .000 

10 .000 » 

7 .500 » 

8 . 0 0 0 i 

1 5 . 0 0 0 > 

8 . 0 0 0 > 

1 5 . 0 0 0 
12 .000 

9 . 5 0 0 50 

5 . 0 0 0 » 
1.000 » 
2 . 0 0 0 » 
1 .000 
1 .000 • 
7 . 0 0 0 » 

2 1 4 . 9 6 5 41 

Importan los aumentos en este Capítulo 11 .209 56 
^ e m las bajas 2 . 5 0 0 » 

Aumento definitivo 8 .709 56 
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C A F I T U L O XII 

O t r o s g a s t o s 

Se el iminan, en 11 partida de! Consejo provincial de Agricul
tura, las 2 0 2 4 pesetas que venía 1 figurando por alquiler de la 
C a s a en que se hallaban instaladas las oficinas del mismo. 

Se consignan 5 0 8 6 0 pesetas que se ingresarán en el Banco de 
España a disposición del Consejo de A g r i c u l t u r a a medida que 
se recauden de los pueblos, a razón de una peseta por hectárea 
de v i d , con arreglo a lo que dispone el art. 34 de la ley de P l a 
gas del C a m p o de 21 de M a y o de 1908. 

4 Pesetas 

Importan los aumentos en este Capítulo 50 860 » 
Idem las bajas 2 . 0 2 4 » 

Alimento definitivo 4 8 . 8 3 6 » 

l l e s u m e n g e n e r a l d e a l t e r a c i o n e s e n e l 
l * r e s u p u e s t o d e g a s t o s 

Cap. 

* 

X.—Administración provincial.. 
II. —Servicios generales 

III. —Obras obligatorias 
IV . —Cargas 

V.—Instrucción pública 
VI.—Beneficencia 
IX.—Nuevos Establecimienios. . . 

X . —Carreteras 
X I I . - Otros gastos 

AUMENTOS 

Pesetas 

58 .501 42 
18 .219 61 
3 8 . 5 3 3 78 

3 .572 62 
* 

300 .537 83 
» 

11 .209 56 
5 0 . 8 6 0 » 

BAJAS 

Pesetas 

7 3 . 0 0 0 » 
» 

8 6 . 0 8 5 20 
1.000 » 
3 .697 29 

15 .301 50 
1.516 08 
2 . 5 0 0 » 
2 .024 » 

4 8 1 . 4 3 4 82 1 8 5 . 1 2 4 07 

Aumento definitivo en el presupuesto de gastos, 296 .310 '75 pesetas. 
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Estado comparativo con el presupuesto de gastos vigente 

Comlanaeión Aumento P c e ' ¡ i p i l 9 , , t
1 ? , « 

actual d i f l n l t i T o Baja deflaltlra p a i a i l a t o 1919 

Pcsetai Pesetas Pesetas Pesetas 

Cap. I . -Administración p r o v i n c i a l . . . . 490.621 21 ¿u* U.498 58 476.122 63 
11. -Servicios generales 35.350 - 18.219 61 „ 53.569 61 

., 111.-Obras obligatorias 614.278 32 , 4/.551 42 W 6 . 7 » W 

.. I V . - C a r g a s . . . . . 781.7% 67 2.572 62 ,. 784..J68 -9 
,¡ V . - l n S i ; u c c i ó n pública 44.747 29 . 3.697 29 " . «5» ̂ . 

i, V l . - B e n e l i r e n c i a 3.653.736 59 285.236 33 .. B ' * r , 2¿5 ™ 

VII.-Corrección pública 77.500 ,. „ [n'wO " 
K VIII, Imprevistos lo.000 ,, H " . . . ( 1 H u*«R fx"> 
.. I X . - N u e v o s establecimientos 16.5(1173 . 1.ole 08 M . S » « 
M X . - C a r r e t e r a s 265.755 85 8.709 56 „ 25,00 X I . - O b r a s diversas 25.000 „ „ „ g.oOü 

X I I . - O t r o s gastos 7.774 ,, 48.«36 m ^ " 
TOTALES • 6.023.060 OS 363.574 12 67.263 37 6 319.371 41 

Diferencia en aumento, 296.310*75 pesetas. 

En consecuencia, la Comisión de Hac ienda propone la a d o p 
ción de los siguientes acuerdos: 

i . ° Se aprueba y vota el Presupuesto ordinario de la p r o 
vincia para el año 1919, en los términos siguientes: 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

R e n t a s 
Artículos Pesetas 

1. ° Rentas y censos 28.239 05 
2. ° Intereses de efectos públicos 4.199 2t> 

3 2 . 4 3 8 81 

Unico. 

C A P I T U L O 1 V 

R e p a r t i m i e n t o 

Repartimiento 

M a d r i d 4 . 2 3 7 . 8 1 4 40 
Pueblos 796.793 73 

5 . 0 3 4 . 6 0 8 13 
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C A P Í T U L O V i 

IB e i i e l i c e n ó l a 
Artículo. P c 3 C t » 3 

Unico I N G R E S O S T R O P I O S D E L A B E N E F I C E N C I A 

I n g r e s o s i l e c a r á c t e r g e n e r a l . — A c u a n 
ta de estancias de dementes de otras pro
vincias 2 . 0 0 0 » 

I N G R E S O S * D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

Hospital I'rovinial: 
Fincas 3 5 4 . 6 7 8 * 
Rentas 2 5 . 2 0 3 25 
Papel del Estado 2 0 9 . 3 0 7 29 
Deuda Munic ipal de Madr id . . . 282 85 
Eventuales 4 2 . 0 0 0 » 
Sisas * 

631 .471 39 

Hospital de San Juan de Dios: 
Fincas 1 8 . 5 0 0 » 
Rentas 2 . 1 1 5 » 
Papel del Estado 10 .568 26 
Eventuales 15 .500 » 

4 6 . 6 8 3 26 

Hospicio: 
Fincas 1 .000 » 
Rentas 1 .728 » 
Papol del Estado 2 6 . 1 8 0 48 
Renta Francesa 16 » 
Eventuales 3 4 . 1 0 0 » 

6 3 . 0 2 4 48 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Rentas 1 0 . 5 5 8 40 
Eventuales 2 . 7 5 0 » 

13 308 40 

Inclusa: 
Fincas ' 1 .000 » 
R e n t a s . . . . 5 .637 » 
Consignación del Estado 12 .000 » 
Papel del Estado 118 456 97 
Eventuales 200 » 

137 .293 97 
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Artículos Pesetas 

Maternidad: 

Pnpeí dol Estado 5 . 168 » 

R e s u m e n d e l u g r e * » * d e l l e n v U c e n o l a 

Do carácter general 2 . 0 0 0 • 
Do Establecimientos 800 9 1 9 5 0 

T O T A L 898 949 50 

C A P I T U L O V I I V 

I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s 

Por reparto entre los pueblos para extinción do 
plagas del campo 

C A P I T U L O Víl l 

A R B I T R I O S e s p e c i a l e s 

Unico . Por venta del Timbro provincial 

50.8(50 

1 0 000 » 

C A P I T U L O I X 

Empréstitos 

Unico. Operaciones de crédito.—VOY intereses y amor
tización de Obligaciones municipales de los 
pueblos de la piovi i : c ia 2 7 . 8 2 0 » 

Ampliación do la cuenta do crédito abierta on 
el Banco de España para amortización de las 
obligaciones provinciales. 7 . 5 C 0 » 

35.320 » 

C A P I T U L O X 

Enajenaciones 

Por venta del antiguo Palacio provincial 258.991 04 

6 
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R e s u m e n « le I n g r e s o s 

Artículos 

4.° 
ó" 0 

9 
10 E n a j e n a c i o n e s 

Tcsctas 

82.438 81 I?onlas , . . . . 
Repartimiento • 5.034.608 13 
B e n e f i c e n c i a 8 9 8 . 9 1 9 50 

7. ° Ingresos extraordinarios 5 0 . 8 6 0 » 
8. ° Arb i t r i o s especiales 1 0 . 0 0 0 » 

Empréstitos 3 5 . 3 2 0 • 258 .991 04 

6.821.1*36 9 8 

G A S T O S 

CAPITULO PRIMERO 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

1. ° Personal de la Diputación 
2. a A r c h i v o y Depositan i . . . . 
4.° Arquitectos y Delineante; 

476.122 63 

. 415.122 63 
4 1. 500 » 
19.501 » 

C A P I T U L O I I 

S e r v i c i o * g e n e r a l e s 

1. ° Quintas < 2 7 . 7 1 9 61 
2. ° Bagajes 14 .000 • 
4. " Elecciones 10 .250 » 
5. ° Calamidades públicas 1 .600 » 

5 3 . 5 6 9 61 

C A P I ' I U L 0 III 

O b r a s p ú b l i a s d e c a r á c t e r o b l i g a t o r i o 

1.° Reparación y conservación de caminos 3 6 3 . 7 5 9 40 
4.° Reparación de fincas provinciales 202 .9G7 50 

566 .726 90 
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• C A P I T U L O I V / ¿ i ' 
C a r c h i s 

Artículo, P e s c t a s 

1. ° Contribuciones y Seguros « « i ' 9 2 ? ol 
2. ° Pensiones ¡S£'S£ SÍ 
4.° Obligaciones y contratos S03.23» J3 

784.368 29 

C A P I T U L O V ' • 
I n s t r u c c i ó n p ú l t l l c » 

1.a J u n t a provincial 36.050 » 
4.° Inspección 4 0 0 0 * 

6.° Bibl ioteca. 1 0 0 0 * 

41 .05C » 

QA.PIT.UIiO V I 
I I c n c fi c e n c I : • 

1 . ° Atenciones de carácter general: 
Profesores Médicos 191.750 » 
Premios remuneratorios 11.000 » 
Personal técnico adjunto 4.000 » 
Alumnos internos 76.790 » 
Premio Arnus 800 * 
Laboratorio HigtO-qúímico 15.263 25 
Capellanes 29.050 » 
Letrados 10.600 » 
Revisores de carnes 6.000 » 
Gastos de investigación y.derechos notariales.. b.COO » 
Servicio de electricidad 5.000 » 
Mater ia l del Decanato Médico '.. 200 ¡» 
Estancias de los dementes en los Manicomios . . 443.500 » 
Brigada Sanitaria de la provincia 2.000 » 

800.843 25 

E s i : i h i c e ¡ n i i c i » i OS 

2. ° JIosp ital pro vine ial: 
Víveres, utensilios y combustibles 598.0C0 » 
Botica , 30.000 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 34.700 » 
Sirvientes 129 115 29 
Empleados 43.000 » 
Cargas 65.176 63 
Culto y cloro 1-000 » 
Generales . . . 8 y - ' 2 0 0 * 

980.191 92 

http://QA.PIT.UIiO
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Artículos Pesetas 

3. ° Hospital de San Juan de Dios: 
" Viveros, utensilios y combustibles 2 0 8 . 5 0 0 » 

Botica . . 16.000 » 
Üamns, ropas, vestuario y útiles de cocina 15 250 » 
Sirvientes 8 1 . 8 5 0 11 

.Empleados 2 2 . 0 0 0 • 
Cargas 1.892 50 
Culto y clero 750 » 
Generales 55 .025 » 

401-267 61 

4. ° Hospicio y Colegio de Desamparados: 
Víveres, utensilios y combustibles 3 2 6 . 0 0 0 » 
Botica 900 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 76 800 » 
Sirvientes 6 2 . 0 0 4 66 
Empleados 34.400 » 
Educación 84 . 163 02 
Reproductivos 65 930 50 
Cargas , 1-186 » 
Culto y cloro •• 700 » 

Generales 2 6 . 9 1 0 » 

678.991 18 

5. ° Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 
Víveres, utonsilios y combustibles 221.560 » 
B o t i c a . . . . . t 2 . 5 0 0 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. . . . 3 7 . 5 0 0 » 
Sirvientes 37.921 » 
Empleados 14 .500 » 
Educación i 9 . 4 2 5 • 
Reproductivos 2 . 0 0 0 » 
Cargas 4 . 5 0 0 » 
Culto y clero 750 » 
Genéralos 35 .597 » 

3^6 253 » 

6. ° Inclusa y Colegio de la Paz: 
Víveres, utensilios y combustibles 2 4 5 . 2 0 0 » 
Botica ; 2 . 5 0 0 » 
Camas, ropas, vestuario y titiles de cocina 8 . 9 5 0 » 

Sirvientes 2 6 0 . 8 0 4 » 

Empleados 17.000 ' 
Educación 1 .350 » 
Reproductivos 400 » 
Cargas 8 . 9 4 4 71 

Culto y clero 8U0 » 
Gonorales 5 8 . 0 2 0 » 

009.908 71 
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Artículos. Pesetas. 

7.° (Jasa de Maternidad: 
Vívores, utensilios y combustibles 77.200 » 
Botica ; • ; 1-470 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 1.800 » 
Enfermeros y sirvientes 9.541 25 
Empleados » 
Educación » 
R e p r o d u c t i v o s » 
Cargas 993 • 
Culto y clero 200 » 
Generales 10-0&0 » 

101.454 25 

I l i - s i i m e » i l e g a s t v s d e flleneficencia 

De carácter general 800.813 25 
De Establecimientos 3.138.129 67 

T O T A L 3.938.972 92 

C A P I T U L O V I í 

C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 

1. ° Cárceles... 77.000 » 
2. ° Establecimientos penales 500 » 

77.500 » 

C A P I T U L O V I H 

I m p r e v i s t o s 

Unico. Improvistos 10.000 » 

C A P I T U L O I X 

F u n d a c i ó n d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Para los primeros gastos que origino la expla
nación, estudios y obras del Hospicio on pro
yecto; para levantar las. tuberías tendidas 
en los torrónos en qué ha do construirse ésto, 
V para pago de contribuciones do los solares 
nuevamente adquiridos 14.985 65 
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^ v C A P I T U L O X . ' [ ' , o. 1 

Carreteras 
Artículos Pesetas jj 

2 . ° Construcción de carreteras: 
Personal 5 2 . 5 0 0 » 
Material 7 0 0 0 » 
Carreteras 2 14 .965 41 

F 2 7 4 . 4 6 5 41 

C A P I T U L O X I 
O b r a s d i v e r s a s 

Unico . Obras de interés local 2 5 . 0 0 0 » 

" 
C A P I T U L O X I I 

Otros gastos 

Unico. Otros gastos: 
Instituto de Reformas sociales 1 . 0 0 0 » 
J u n t a provincial de Sanidad ' 750 » 
Consejo provincial de Fomento 3 . 7 5 0 » 
P a r a ingresar en el Banco de España a disposi

ción del Consejo provincial de Fomento para 
atender a las plagas del Campo, según se re
caude de los pueblos, a razón de una peseta 
por hectárea de vid 5 0 . 8 6 0 » 

Sociedad de A u x i l i o s Mutuos do los empleados 
do la Diputación 250 » 

5 6 . 6 1 0 , 

R e s u m e n de gastos 

Cap. I.—Administración provincial 4 7 6 . 1 2 2 63 
> II .— Servicios generales 5 3 . 5 6 9 61 

I I I . - O b r a s obligatorias 566.726 90 
I V . —Cargas 784 .368 29 

» V . —Instrucción pública 4 1 . 0 5 0 » 
V I . - B e n e f i c e n c i a 3 . 9 3 8 . 9 7 2 92 

» V I r.- Corrección pública 7 7 . 5 0 0 » 
» V I H . - I m p r e v i s t o s 1 0 . 0 0 0 > 
» ] X . — Fundación de Nuevos Establecimientos 14 .985 65 
» X . - Carreteras 274 .465 41 

X I . - O b r a s diversas 2 5 . 0 0 0 » 
» X I I - Otros gastos , 6 6 . 6 1 0 » 

T O T A L GENERAL 6.319.371 41 
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RESUMEN GENERAL 
Pesetas 

Sobrante, 

6 . 3 2 1 , 166 98 
6 .319 , 371 11 

1. 795 57 

• Aprobar el repartimiento entre los Ayuntamientos de la provincia por 
contingento provincial , para el aíio 1 9 1 9 , b i j o el tipo do 1 7 ' 9 3 por 1 0 J : y 

Aprobar las siguientes 

P A R A L A EJECUCIÓN D E L P R E S U P U E S T O 

1. * E l pie de familia de cada Establecimiento no e x c e d e r á del que se 
marca en sus respectivos presupuestos; gestio. iándose para que las C l í n i 
cas de la facultad de medicina cumplan e l co npromiso que contrajeron de 
atender a determinado número de enfermos para descargar al Hospita l de 
la prov inc ia . 

2. a Se gestionará cerca del Gobierno de S. M . a fin de que construya 
u>i Hospital de epidemias, l ibrando a la Diputación de los considerables 
gastos que la origina constantemente esta c a r g a . 

Asimismo se gestionará a fin de que el G o b i e r n o obligue terminante-
m e r U e a todas las provincias al reconocimiento y pago de las estancias 
p e dementes, causadas, por sus naturales y avecindados, en el Hosp i ta l 

r °vincial y Manicomio de Giempozuelos , o bien que el Estado s u b v e n -
c 'one a la Diputación por este concento. También se solicitará del E s t a 
co el p i g 0 de las estancias de dementes ingresados con carácter j u d i c i a l . 
. 3-* Se continuarán con toda act iv idad y celo los trabajos relativos a 

a revisión de todos los expedientes de los alienados que sostiene la D i -
P^tación, para enviarlos a sus respectivas provincias desde el Manicomio 
c l e Giempozuelos y desde la sala de observación del Hospita l P r o v i n c i a l , 
^ e x ' g i r de aquéllas el reintegro de todo lo que, por su cuenta, se tiene 
^ ° n a d o , encomendando al C u e r p o de letrados la reclamación de estos 
ó b i t o s a las respectivas Diputaciones . 

De los reintegros que se obtengan se abonará un tanto por ciento a l 
Personal encargado de este negociado. 

A los efectos de identiíicación de los dementes se establecerá un s e r -
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v ic io antropométrico, sin aumento de personal, cuyo servicio se pr stará 
por el personal facultativo, sin sueldo ni gratificación a lguna, y los gastes 
de material que ocasione se satisfarán por cuenta de las economías que 
resulten en el Capítulo V J , artículo i . ° 

4. a Se prohibe terminantemente, bajo la responsabil idad de los 
Farmacéut icos del Hospita l P r o v i n c i a l , que por la farmacia del mismo 
se prevea a los demás hstablecimientos de otros medicamentos que no sean 
los compuestos del formular ia , como asimismo entregarlos a personas dis
tintas de las que d e t e r m i n a d Reglamento, adquiriendo aquéllos, con cargo 
a sus respectivos presupuestos, las drogas , aguas minerales, a lcohol y 
demás productos, para lo cual tienen ya la coi respondiente y necesaria 
consignación. 

5. * Cont inuar con la mayor act iv idad por la Sección de investigación 
la tramitación de los expedientes instruidos para la venta de los bienes i n ' 
muebles y Derechos Reales de propiedad de la provincia y de los 
Hstablecimientos provinciales de Beneficencia, en c impl imicnto de lo 
dispuesto por Pea 1 orden de 31 de Dic iembre de 1900 y otras posteriores. 

6. * Se estudiaiá por las Comis 'ores de Personal y Hac ienda , a base 
de econom f as por amortización, la reforma del Personal administrativo, 
facultativo, técnico y subalterno, por ser evidente que las actuales son 
muy irregulares y desproporcionadas en todas.las escalas, con maiifies-| 
to daño del mismo personal y del buen serv ic io ; aceptándose , desde luegOi 
per lo que a la administrativa se refiere y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 9 . 0 del Reglamento de servicio interior de esta Corporación^ 
las escalas y sueldos de la vigente ley de funcionarios del Estado, tan" 
to por la regular idad que éstas ofrecen, como por la conveniencia de 
que sólo rija una misma clasificación tratándose de funcionarios públicos» 
ya sean del Estado, de la Prov inc ia o del M u n i c i p i o . Las nuevas plantilla 5 

se acoplarán al presupuesto del año de 1920. 
7 . a Cuidarán los Directores de la Inclusa, C o l e g i o de la Paz y A s i ' 0 

de Nuestra Señora de las Mercedes , bajo su más estrecha responsabili ' 
d a d , de remitir , las veces que sea necesario, a la Dirección general del T$ 
soro , las correspondientes listas de asiladas, a íin de evitar, como ha ocii ' 
r r ido en algunas extracciones de lotería, que no obtengan aquéllas lo5 

premios concedidos por el Estado, por no haberse cumplido oportuna' 
mente d icha obl igación. También cuidará el D i rec tor de la Inclusa de r«' 
c lamar el importe de les dotes correspondientes a asiladas en el Colega 
de la P a z , concedidos por la Institución de C a r i d a d de los Sres. Ma:que ' 
ses de Linares . 

8 . a Recordar el exacto cumplimiento de lo dispuesto por los Regí* ' 
mentos de los Establecimientos en cuanto a que no verifiquen gastos (ti*' 
y ores de 50 pesetas sin autorización de los Sres. V i s i tadoies , y de 5° l 

sin acuerdo expreso de la Diputación o Comisión prov inc ia l , bajo la res' 
ponsabi l idad de los Directores e Inteiventores, sujetándose en el g a w 
mensual a las dozavas partes de las consignaciones autorizadas, su,)!"1' 



rñiendo todas las raciones que hasta aquí han venido suministrándose en 
metálico o en crudo. Cuando la naturaleza del gasto obligue a rebasar la 
dozava parte, el V is i tador del Establecimiento informará previamente al 
Presidente de la Diputación acerca de la necesidad de este gasto. 

9 . a Se reitera la prohibición de suministrar más raciones a e m p l e a 
dos o dependientes de las que expresamente figuran en el prasupuesto, 
ratificando lo acordado por la Diputación en cuanto a la prohibición de 
facilitarlas en metálico y en especie. 

Se respetará el racionado que actualmente rige para los enfermos en 
cada Establecimiento. Los alimentos o raciones extraordinarias que a u t o 
ricen los Profesores de sa la , excluirán la ración o alimento ord inar io , 
salvo el caso en que los Profesores expresamente dispongan lo contrar io , 
haciéndolo constar así en la l ibreta o por medio de «va le» , a fin de que 
éste forme parte de la misma, para que con e l la , se remita a la Comisaría 
del Establecimiento para hacer el estado de alimentación que por todos 
conceptos se ha de suministrar a los enfermos por la despensa. 

1 0 . Se autoriza para l levar a ejecución este presupuesto con las m o 
dificaciones que sean necesarias a consecuencia de acuerdos tomados por la 
Diputación, reformando los servicios, siempre que no exceda de la cantidad 
consignada en aquél para cumplir las atenciones a que la reforma 
afecte. Si no se hallan comprendidos en esta autorización, no serán de 
abono los gastos que se hagan sin tener consignación expresa en el p r e 
supuesto. 1 

Estas reformas serán sancionadas previamente por el Minister io de la 
Gobernac ión . 

11. T o d o s los funcionarios provinciales que tengan carácter técnico, 
serán nombrados, cuando ocurra vacante, prev ia oposición o concurso en 
el que se acredite que reúnen las condiciones necesarias para el buen des
empeño de su cometido. 

E l personal facultativo acredi tará , al tomar posesión de su destino, que 
posee el título profesional que le dé derecho a ocupar le . 

1 2 . Todas las cantidades que p i c c e d a n de legados y mandas a favor 
de los Establecimientos, se invertirán en títulos de la Deuda perpetua para 
convert i rse en inscripciones intransferibles, siempre que el testador o d o 
nante no determine el destino que han de tener las referidas cantidades 
y en tanto que los ingresos se ve . i f iquen en proporción a las cantidades 
presupuestas. 

13. Para que las necesidades de los Establecimientos de Peneficencia 
no queden desatendidas, se autoriza el que a las deficiencias que resulte 
en algunas Relaciones, se atienda con los sobrantes que en otras de los 
presupuestos autorizados aparecen dentro de cada Establecimiento, dando 
cuenta previamente a la Diputación. 

14. L a asignación que se satisface para pago de amas externas, se 
dec lara preferente a todas las demás. 

15. Las Superioras de los Establecimientos o Hermanas en quien 



d e l e g u e n , autorizarán I03 recibos y cuentas de todos los gastos que para 
los mismos se hagan, interviniendo necesariamente en la recepción de t j -
dos los artículos y materiales que necesite el Establec imiento, en unión de 
los Directores e Interventores. 

)6 . N o disfrutarán de alumbrado eléctr ico en los Establecimientos 
más funcionarios que el D i r e c t o r , el Interventor y el C o m i s a r i o , éste últ i 
mo en los Establecimientos en que disfrute de casa. 

Se procederá a la instalación de l imita-corr ientes para evitar que en 
los domic i l ios de estos funcionarios se consuma más cant idad de bugías 
que las que se les conceda . 

17. Q u e d a prohibida en absoluto la dotación de combustible a todos 
los funcionarios, a excepción de los Directores , Interventores y C o m i s a 
r ios , a cada uno de los cuales se asignan diez y seis quintales métricos 
de carbón al año. Se entenderá este beneficio, respecto a los Comisar ios , 
cuando disfruten de casa en el Establecimiento. 

18. Se recomienda a la Comisión de Beneficencia la formación de un 
Reglamento para el funcionamiento de los talleres del H o s p i c i o , r e c o 
g iendo el espíritu de las disposiciones que comprendía la base 28 d e l 
Presupuesto de 1915 y en armonía con lo que exi jan las necesidades y 
serv ic ios de aqué l los , después del traslado. 

Mientras tanto, se adoptarán por los Sres. Visitadores del E s t a b l e c i 
miento las medidas que estimen más convenientes, relativas a la salida de 
los asilados adscritos a los tal leres , para realizar trabajos en otros E s t a 
blec imientos . 

19. Se estudiará por la Comisión de Beneficencia la forma conveniente 
para const i tuir en e l .Monte de F iedad o Ca ja Postal , y a favor de los aco
gidos del Hospic io y de las acogidas en el C o l e g i o de la Paz y en el A s i l o 
de l a s Mercedes , por el importe de las adehalas que perciben por su t r a 
bajo dentro de los mismcs Establecimientos, l ibretas de pensión de ve jez , 
a b a s e de la fórmula capital reservado, con devolución d é l a totalidad 
antes y después de la edad de cincuenta y cinco años, que se toma como 
límite de estas pensiones. > 

2 0 . AI llevarse a efecto la reforma del personal de Inspectores del 
H o s p i c i o , y si resultase exceso en el importe de los haberes respecto a la 
cant idad actualmente presupuesta para este serv ic io , se satisfará d icho 
e x c e s o con cargo a la totalidad del presupuesto del mismo Establecimien
to hasta que se forme el presupuesto extraordinar io . 

2 r . Se mantienen las siguientes bases relativas a la Soc iedad de A u 
x i l ios Mutuos de empleados de esta C o r p o r a c i ó n : 

1. a L a Diputación seguirá consignando en sus presupuestos venideros 
la cant idad que crea posible y conveniente en concepto de subvención. 

2 . a Dest inará al mismo fin, todos los años , las cantidades que se e c o 
nomicen por haberes de empleados y obreros , por bajas de todos c o n 
ceptos , así como las que correspondan a castigos de suspensión de sue l -
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dos; pero en ningún caso podrá exceder este beneficio de c inco mil pese
tas según lo acordado por la Diputación en 17 de Julio de 1915-

3. a Fi jará una cláusula en el pl iego de condiciones para a r r e n d a r m e ' -
to de la Plaza de T o r o s , cuando termine el v igente contrato, para que 
una vez cada año v en el día que se convenga y que sea de trabajo, se 
ceda gratuitamente la Plaza al Montepío de empleados y obreros p r o v i n 
ciales para que organicen libremente una fiesta en su beneficio. 

22. Cuando ingrese en el Hospita l Prov inc ia l algún l e s io iado de los 
comprendidos en la ley de Accidentes del trabajo, se invitara a, pat rono , 
dentro de las 24 horas en que el ingreso tenga l u g a r , a que abone las es
tancias que el enfermo cause. Si se negare a e l lo , se entablará la corres
pondiente acción c iv i l contra el patrono con el lin de q u : el Hosp i ta l se 
reintegre de los gastos causados por el her ido . 

23. Por la Comisión de Beneficencia se promoverá el expediente que 
corresponda, a fin de obtener la necesaria autorización para la venta del 
cementerio del H o s p i t a l P r o v i n c i a l . . 

24. C u a n d o se solicite el ensayo de un medicamento en los E s t a b l e c i 
mientos de Beneficencia prov inc ia l , se remitirá la petición al br . Decano 
del C u e r p o Médico- farmacéut ico , para que informe si puede aquel v e r i h -
ca ise , y , en caso afirmativo, y antes de procederse a su estudio, entregará 
el solicitante 250 pesetas en la C a j a de la Corporac ión , con destino a la 
Beneficencia prov inc ia l . N o se ensayará ningún producto ni específico que 
no sea de composición conoc ida . 

25. En lo sucesivo no se concederá quinquenio ni decenio a lguno, en 
concepto de g rac ia , ni obtendrán aumento los que ya figuran en este p r e 
supuesto. 

26. Por la Comisión de Beneficencia, previo informe del Sr . D e c a n o 
del C u e r p o M é d i c o , se estudiará la unificación de especial idades del H o s 
pital Prov inc ia l en lo que respecta al gasto de material . 

27. Se amortizarán dos plazas de Porteros del H o s p i c i o , a medida que 
vaquen, por estimarse suficientes dos plazas para este serv ic io . 

28. Por la Comisión de Beneficencia se estudiará la unificación de la 
inclusa y C a s a de M a t e r n i d a d , y refundición en uno solo de los dos presu
puestos actuales, por estimarse que de el lo resultará notable economía en 
el gasto prov inc ia l . . . 

29. Formal izado el convenio de pagos por contingente prov inc ia l con 
el Ayuntamiento de M a d r i d , y en atención a que , según las bases del 
mismo, serán satisfechos lodos los atrasos, a razón de 250.000 pesetas 
anuales, lo que impedirá a la Diputación solventar de una vez todos sus 
débitos por Resultas, la Comisión de Hac ienda estudiará y propondrá a 
la Diputación, dentro del actual período de sesiones, un proyecto de pago 
en obligaciones provinciales , con la base de aquella anual idad, para i n t e 
reses y amonización. , . . 

30 Por la Comisión de Personal , previos los informes técnicos que se 
e&timen necesarios, se estudiará la reducción en e l rumero de Profesores 
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de las escuelas Elementales del H o s p i c i o , y la forma de que la Diputación 
pueda nombrar los , pagarlos y separarlos directamente, a cuyo fin se s o l i 
citará de l Minister io de Instrucción Pública la aprobación de estas r e 
formas 

31. Se gest ionará , cerca del gobierno de S. M . , el restablecimiento 
de la subvención que en un tiempo disfrutó la Beneficencia provinc ia l de 
M a d r i d , por los servicios que presta al Estado en el sostenimiento de e n 
fermos incurables y de los de otras provincias , y especialmente para que 
S2 haga cargo de los primeros. Estas gestiones se harán por una Comis ión, 
compuesta por los Sres. Presidente y Vicepres idente de la Diputación, 
Vicepresidente de la Comisión provinc ia l y Presidente de las Comisiones 
de Beneficencia y de H a c i e n d a . 

Palacio de la Diputación, a 7 de. Dic iembre de 1918. — EL Presidente, 
TORIBIO F E R N Á N L E Z MORALES. — El Secretario, FELIPE SALCEDO. 


